
Guayaquil, abr¡l 20 de 2016

Señores
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAT ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíAINMUNOATERGIASYSTS "IAS" C.A. EN I.IQUIDACf ON
Ciudad

De m¡s consideraciones:

En mi calidad de comisario de la compañía INMUNoALERGIASYSTEMS -tAS'C.A. en fiquidación, por ef año2015' y cumpliendo con las d¡spos¡ciones del Estatuto soc¡al y Art. 279 Num. +to. oeia Ley de compañíascodificada, he procedido al estudio, rev¡sión y comprobación de tas d¡ferenie;;i;p;, det desarro,oeconómico, adm¡nistrativo, así como de su Estado de situac¡ón F¡nanc¡era y Resultados, reg¡stros contablesy demás documentos de la compañía INMUNoALERGIASYSTEMS "lAS" C.A. 
"n 

riqrlou.ion con la sigu¡enteopinión.

x[Jiji:x]"'or 
principar de ra compañía ha asumido con suma responsabiridad ras normas resares y

Que de la revisión y comprobación de los registros contab,es se estableció que estos han sido llevados conhonestidad y de acuerdo con los principios de contab¡ridad generarmente aceptados y Normasinternacionares de información f¡nanc¡era, por ro que considero que Ia pérdida qra prara*rn ros EstadosFinancieros se debe a que la compañh está en liqu¡dac¡ón y no t¡ene ¡ngresos, los gastos ocasionados sonpor la depreciación de act¡vos fijos bienes inmuebres y págo ae impuástos qr. ion absorbidos por rosaccionÍstas.

Las cifras que la compañía presenta en sus Estados F¡iancieros a diciembre 31 de 2015, son co¡nc¡dentescon las que registran los L¡bros contables que recomienda ra técnica contable.

El Liquidador de la compañía no requiere rendir garantías para er ejercicio de su cargo ya que estáobligación no consta en er estatuto sociar, ni ha dispuásto ra junta Generar de Acc¡onistas.

Ratifico que he rec¡bido toda la colaboración, tanto del Liquidador de la compañía como del contador de lamisma' que han hecho factible la culm¡nación efect¡va dál traba.¡o encomenarao po,. Llrnta General deAccionistas.

AtentamenteT
1 /,
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CPA José Cont
coMrstARto


